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Morelia Caquetá, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 2022-00037-00   

           Accionante: MARÍA DE JESÚS CASANOVA –José Parmenio Casanova 

                        ACCIONADO: ASMET SALUD EPS 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0165 

 

Dentro de la presente acción de amparo constitucional, se pretende la 

protección del derecho a la salud y seguridad social, luego entonces, 

siendo la Adres, -Administradora de los Recursos del Sistema General de 

Seguridad Social en Salud, se hace necesario vincularla en calidad de 

accionada, con el fin de integrar el contradictorio y conforme a lo señalado 

en el art. 13 del Decreto 2591 de 1991 en armonía con el art. 231 de la Ley 

1955 de 2019,  

 

En consecuencia, el JUZGADO, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: VINCULAR al presente procedimiento constitucional de amparo, a 

la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

en Salud –ADRES-, en calidad de accionada. 

 

SEGUNDO: Notificar de este proveído, así como de aquel que admitió la 

acción de amparo a la vinculada, y correr el traslado ordenado, otorgándole 

el término de tres (3) días para que se pronuncie respecto de la demanda. 

(Art. 16 Decreto 2591 de 1991) 

 

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

Firmado electrónicamente 

LEONEL PARRA RAMÓN 
Juez 
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